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 De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 

gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 

ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se someterán a 

debate a menos que los miembros de la Junta lo pidan expresamente antes de la 

reunión y que la Presidencia dé el visto bueno a la petición, por considerar que es 

oportuno que la Junta dedique a ello parte de su tiempo. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio web del PMA (http://executiveboard.wfp.org). 
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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 

de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 

encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 

posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, OMC*: Sr. D. Belgasmi Tel.: 066513-3561 

Directora del PMA en Túnez, OMC: Sra. S. Haydock Correo electrónico: 

sally.haydock@wfp.org 

Para cualquier información sobre la disponibilidad de los documentos destinados a la 

Junta Ejecutiva, sírvase dirigirse a la Sra. I. Carpitella, Auxiliar Administrativa Superior 

de la Dependencia de Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de El Cairo (Oriente Medio, África del Norte, Europa Oriental y Asia Central) 
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RESUMEN 

1.  Con este proyecto de asistencia técnica se atiende la solicitud del Gobierno de Túnez de 

establecer una asociación para recibir apoyo en su proceso de examen del programa de 

alimentación escolar. El proyecto tiene como objetivo fortalecer las capacidades nacionales 

necesarias para poner en práctica un programa de alimentación escolar sostenible y de alta 

calidad en Túnez. La gestión del programa nacional de alimentación escolar corre a cuenta 

del Ministerio de Educación y se inscribe en el marco de las tareas y cometidos previstos 

por la ley de reforma educativa de 2002. Su objetivo es mejorar el acceso a la enseñanza de 

los niños de los hogares más indigentes, reducir las tasas de abandono —debidas 

principalmente a la distancia entre las escuelas y los hogares— y aumentar la capacidad de 

atención paliando el hambre inmediata. El proyecto contribuye al logro de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM) 2 y 3.  

2.  La asistencia técnica prestada por el PMA se articula en torno a los criterios que este 

aplica para diseñar y ejecutar programas de alimentación escolar sostenibles y de alta 

calidad, a saber: alineación del programa con las políticas nacionales, mecanismos de 

financiación estables, capacidad de coordinación y gestión suficiente, diseño y ejecución 

sólidos, y participación comunitaria. Este proyecto, diseñado en el contexto del Objetivo 

Estratégico 5 del Plan Estratégico del PMA para 2008-2013, se ajusta a la política del 

PMA en materia de alimentación escolar. 

3.  El proyecto, de 13 meses de duración, iniciará el 1º de diciembre de 2012 y constará de 

tres fases principales, a saber: un examen del programa nacional de alimentación escolar; 

el intercambio de experiencias con los jefes de los programas de alimentación escolar 

llevados a cabo en el Brasil y otros países, y la elaboración de una estrategia nacional de 

alimentación escolar. Un experto internacional y un oficial nacional serán los responsables 

de coordinar y administrar el proyecto. 
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